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SECRETARiA MUNICIPAL 

AUTORIZA CAMBIO UNIDAD TÉCNICA, 
LICITACIÓN "OBRAS DE DEMOLICIÓN EDIFICIO 
ALEDAÑO AL CESFAM CRUZ MELO", SEGÚN SE 
INDICA. 

INDEPENDENCIA, Z Z ENE 2019 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No -~--=--3_3_3 __ /20 19 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia No 
195 de Alcalde de 17 de enero de 2019, recepcionada por la Secretaría Municipal, el 17 
de enero de 2019; Memorándum N° 06 de Administrador Municipal de 16 de enero de 
2019 y, su adjunto; y, en uso de las facultades que me confiere la Ley No 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORIZÁSE, el cambio de Unidad Técnica de la 
licitación pública denominada "Obras de Demolición del Edificio aledaño al CESFAM Cruz 
Melo" de acuerdo al punto 11.1 de las Bases Administrativas, que será la Dirección de 
Obras Municipal. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRíBASE, a 
las Direcciones que correspondan, e interesado y, hecho ARCHÍVESE. 
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